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PARTE OFICIAL.

SECCION D E  LA GACETA D E MADRID.

PRESIDENC IA
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina [Q. D. G.] 
y su augusta Real familia con
tinúan en esta Córte sin nove
dad en su importante salud.

REALES DECRETOS.

Eü el espediente en que el Go
bernador de la provincia de Teruel 
ha negado al Juez de primera íns- 
tp c ia  de Aliaga la autorización so
licitada para procesar á D. José Iz
quierdo, Regidor del Ayuntamien
to de Forcas, resulta:

Que el Alcalde del expresado 
pueblo puso en conocimiento del 
Juzgado competente que constituido 
en sesión el Ayuntamiento, el Con
cejal Izquierdo le dijo con muestras 
de amenazas que obraba sin ley: 

@ue instruido al efecto el opor
tuno sumario, declararon los con
cejales, que hablan asistido á la 
mencionada sesión, que efectiva
mente D. José Izquierdo habia pro
ferido las pralabras de que se ha 
hecho mérito, conviniendo algunos 
en que estas fueron pronunciadas 
con mal tono y en ademan de ame- 
naza-
_ Que el Juez de primera instan

cia, de conformidad con el parecer 
del Promotor fiscal, solicitó la opor
tuna autorización para procesar al 
Concejal D. José Izquierdo, por

haber obrado este eu el hecho que 
se le imputa, en ejercicio de fun
ciones administrativas.

Que el Gobernador, conformán
dose con el parecer del Consejo 
provincial, negó la autorización so
licitada, por haber obrado el Con
cejal Izquierdo sin intención y no 
haber producido escándalo sus pa
labras, por no ser pública la sesión 
en que las profirió:

Considerando que las palabras 
pronunciadas por el concejal Iz
quierdo, ni por su naturaleza ni por 
el sitio en que se profirieron pue
den constituir el delito de injuria 
de que ai mismo se acusa:

De conformidad con lo informado 
por la Sección de Estado y Gracia 
y Justicia del Consejo de Estado, 

Vengo en confirmar la negati
va del Gobernador, y lo acordado.

Dado en San Ildefonso á veinte 
de Noviembre de mil ochocientos 
sesenta y cinco.

Está rubricado de la Real mano.

El Presidente, del Consejo de M inistros, 

LEOPOLDO O^DONNELL.

En el expediente en que el Go
bernador de ía provincia de Cuen
ca ha negado al Juez de primera 
instancia de Cañete la autorización 
paranrocesar á D. Victoriano Ca
no, Teniente Alcalde que fué de 
Moya, resulta:

Que D. Tomás Montero elevó 
una exposición al Teniente Alcalde 
de Moya, eu la que después de ma
nifestar que hallándose el recur
rente fuera de la población se em
bargaron ios bienes de su perte
nencia, por cierto déficit, que re
sultaba de las cuentas municipales 
del tiempo en que había sido Con
cejal, bajo eí supuesto falso de ser 
Montero el s^undo  contribuyente 
de aquella Corporación, solicitó 
ciertas certificaciones para recla

mar su derecho donde correspon
diera, y por auto de la expresada 
autoridad local sedeclaró este asun
to gubernativo-administrativo, y se 
mandó al efecto que la exposición, 
de que se trata, pasase á la Corpo- 

; ración municipal, reservando al re- • 
; cúrrente el derecho de que se ere- ; 
: yese asistido: '
i Que D. Tomás Montero se que- ¡ 
¡ jó al Juzgado competente de que i 
i no se le babian facilitado las certi- ! 
I ficáciones solicitadas, por lo que se ; 
I instruyó el oportuno sumario, y re- ! 

querido el mencionado Teniente Al- ! 
calde para que remitiese al Juzgado ' 
los escritos que presentó Montero; j 
contestó aquel que ya lo había ve- ' 
rificado. !

Que según certificación emitida ; 
por el Secretario del Ayuntamiento i 
de Moya, no consta en los libros de | 
anotaciones de entradas y salidas | 
de documentos de la expresada Se- | 
cretaría que se hubiesen remitido ' 
al Gobernador las certificaciones 
en cuestión:

Que varios Concejales de aque
lla época declararon que no recor
daban que se diera cuenta al Ayun
tamiento del escrito presentado por 
Montero:

Que el Juez de primera instan
cia de Cañete, de conformidad con 
el parecer del Promotor fiscal, so
licitó la oportuna autorización del 
Gobernador, por haber obrado el 
Teniente Alcalde que fué de Moya 
en ejercicio de funciones adminis
trativas:

Que la autoridad superior civil 
de la provincia, de conformidad con 
iq informado por el Consejo provin
cial, negó la autorización solicita
da, en razón á no existir fundamen
to alguno para procesar á D. Vic
toriano Cano.

Visto el ari. 301 del Código pe
nal, según el cual es delincuente el 
empleado público que arbitraria
mente rehusare dar certificación ó 
testimonio, ó impidiera la presenta
ción ó el curso de una solicitud;

Considerando:

1. “ Que'elTeniente Alcalde que 
fué de Moya se limitó, en el asunto 
objeto de la solicitud de Montero, 
á declararlo gubernativo-adminis- 
trativo y mandar que pasase la ex
posición al Ayuntamiento, de cuyo 
acuerdo pudo alzarse el interesado 
para ante el Gobernador de la pro
vincia:

2 . ® Que si bien es cierto consta 
en autos que no se llevó á efecto el 
referido acuerdo, ningún dato exis
te para creer que fuese por culpa 
del expresado Teniente Alcalde, ni 
que este obrase arbitrariamente en 
el asunto de que se trata.

Conformándome con lo informa
do por la Seccinn de Estado y Gra
cia y Justicia del Consejo de Es
tado,

Vengo en confirmar la negati
va del Gobernador.

Dado en San Ildefonso á veinte 
de Noviembre de mil ochocientos 
sesenta y cinco.

Está rubricado de la Real mano. 

El P residen te  del Consejo de M inistros, 

LEOPOLDO O^DONNELL.

En el espediente en que el Go
bernador de la provincia de Avila 
sostiene que es necesaria la prévia 
autorización para procesar á I). Ga- 
bino Garrido, ex-Alcalde de San 
Miguel de Corneja, contra la opi
nión del Juez de primera instancia 
de Piedraliita que estima lo contra
rio, resulta:

Que habiéndose denunciado al 
Alcalde de San Miguel de Corneja 
que un vecino llamado Ricardo 
García habia introducido fraudulen
tamente en su casa cierta cantidad 
de vino, dispuso aquella Autoridad 
practicar un reconocimiento en di
cha casa, con el fin de comprobar 
el liecho;

Que al intentarlo (*rimero y al ve
rificarlo después, el García se pro-
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duj© de una manera inconveniente, 
que el Alcalde creyó constituiría 
delito; por lo que le redujo á nri- 
sion en 30 de Setiembre de 1^64, 
instruyendo diligencias criminales 
contra el mismo, por desobediencia 
y falta de respeto á la Autoridad,

Que dichas diligencias las re
mitió al Juzgado con el presunto reo 
en 2 de Octubre siguiente, estando 
por consiguiente detenido el García 
los dias que aparecen, sin que cons
te haberle recibido su indagatoria 
en el término prescrito por la ley, ! 
ni hecho saber el motivo de la de- | 
tención al procesado, i

Que el Promotor fiscal en su 
dictamen opinó que el Alcalde ha- > 
bia faltado á su deber por las dos 
causas expresadas, añadiendo que 
se estaba en el caso de exigirle la 
oportuna responsabilidad sin nece
sidad de la prévia autorización, 
puesto que dicho funcionario había 
delinquido en el concepto de dele
gado del orden Judicial: :

Por último, que habiéndose el ' 
Juez conformado con tal opinión, lo 
participó así al Gobernador de la 
provincia, mas ésta Autoridad, de 
acuerdo con el Consejo provincial, 
le requirió desde luego para que 
solicitase aquel requisito, fundán
dose en el carácter administrativo 
con que obró el Alcalde, y habien
do posteriormente la Audiencia del 
territorio confirmado el auto del 
Juez, se elevó el expediente á la 
Sección de Cstado y Gracia y Jus
ticia del Consejo de Estado para 
que informase.

Visto el art. 33 del reglamento 
provisional para la administración 
de justicia de 2(5 de Setiembre de 
1835,

Visto el art. 106 del reglamen
to de Juzgados de primera instan
cia de 1." de Mayo de 1844,

Visto el párrafo octavo del ar
ticulo 10 de la ley de 25 de Setiem
bre de 1863, que dispone que no 
será necesaria la autorización para 
perseguir los delitos de imposición 
de castigo equivalente á pena per
sonal, abrogándose facultades ju 
diciales,

Considerando que del sumario 
aparece probado que el Alcalde de 
San Miguel de Corneja detuvo á Ri
cardo García por mas de 24 horas, 
sin que hubiese precedido formali
dad alguna, y que este delito se 
halla comprendido en la excepción 
establecida por el párrafo citado de 
la lev de 25 de Setiembre de 1863,

Conformándome con lo informa
do por la Sección de Estado y Gra
cia y Jnsticia del Consejo de Es
tado,

Vengo en declarar innecesaria 
la autorización de que se trata.

Dado en San Ildefonso á veinti- 
(finco de Noviembre de mil ocho
cientos sesenta y cinco.

Está rubricado de la Seal mano.

Presiden te  del Consejo de M inistros, 

LEOPOLDO 0 ‘D0NNELL

En el expediente en que el Go- 
*dor de la provincia de Lugo 

.. gado al Juez de primera ins

tancia de Becerrea la autorización 
solicitada para procesar á D. Teo
doro Rio, Regidor del Ayunta
miento de Nogales, resulta:

Que Ramón Feliciano Alvarez 
puso en conocimiento del Juzgado 
competente que el expresado Re
gidor lo había arrestado arbitra
riamente, permaneciendo en tal es
tado y con unos pesados grillos en 
los pies mas de ocho horas.

Que instruido el oportuno su
mario, declararon varios testi
gos que hallándose en la taberna 
de Simón Trobo, juntamente con 
el Regidor Don Teodoro Rio, se 
presentó un joven transeúnte, quién 
después de haber comido lo que pi
dió, comenzó á besar las manos á 
los concurrentes, por lo que enfu
reciéndose Rio, le previno que pre
sentase los documentos con que via
jaba, y no habiéndolo hecho el tran
seúnte de la cédula de vecindad, 
aquel le condujo á la cárcel:

Que el Alcalde pedáneo y la 
mujer del Alcaide, á quien también 
se tomó declaración, dijeron: que 
por orden del Regidor Rio, sujeta
ron al detenido con un grillete ó 
tranquilla unido por medio de dos 
argollas y candado, que cerraban 
la garganta de ámbos biés, de tal 
suerte que uo podía arrimarse al 
fuego á pesar de estar mojado, efec
to de la lluvia que habiá recibido 
en el camino, y finalmente, el Al
calde de Nogales declaró que no 
había autorizado al Regidor D. Teo
doro Rio para el ejercicio de fun
ciones propias de la Alcaldía, y 
mucho menos había ordenado el 
arresto de que se trata, habiéndole 
encargado únicamente que en su 
ausencia velase por el orden pú
blico:

Que el Juez de Becerrea, de 
conformidad con lo informado por 
el Promotor fiscal, declaró innece
saria la autorización del Goberna
dor para continuar el sumario con
tra el Regidor Rio, y en su conse
cuencia se puso este acuerdo en co
nocimiento de la expresada Autori
dad gubernativa, remitiendo al pro
pio tiempo testimonio de la causa.

Que en 21 de Abril del presente 
año el Gobernador acusó el recibo 
de estas diligencias, previniendo se 
le participase en tiempo oportuno el 
resultado definitivo de la misma;

Que en 5 de Mayo último y des- 
)ues que el Promotor fiscal formu- 
ó la acusación, el Gobernador de 
a provincia de ímgo, en virtud de 

uua exposición que D. Teodoro Rio 
elevó á esta autoridad, requirió al 
Juez de Becerreó para que, con sus
pensión de todo procedimiento, so
licitase la oportuna autorización;

Que el expresado Juez, de con
formidad con el dictamen del Pro
motor fiscal, declaró no haber lu
gar á solicitar del Gobernador la 
mencionada autorización, y la Au
diencia de la Coruña, revocando 
esta sentencia, declaró ser necesa
ria la autorización para procesar á 
D. Teodoro Rio;

Que habiéndola solicitado el 
Juez de Becerreó, el Gobernador 
la denegó, en razón á que el Regi
dor Rio no se extralimitó de las 
atribuciones que, como delegado 
del Alcalde, le correspondían según

la regla 2.* del art. 73 de la ley de |  
8 de Enero de 1845; ¡

Visto el art. 42 del reglamento i 
para la aplicación de la ley de 25 
de Setiembre de 1863 para el go
bierno y administración de las pro
vincias, en el que se dispone que el 
Gobernador en los casos en que se 
trate de un delito, que no sea rela
tivo al ejercicio de funciones ad
ministrativas ó en ios que el Juez 
juzgue innecesaria la autorización, 
oido el Consejo provincial, manifes
tará á la expresada Autoridad judi
cial dentro de 10 dias que queda 
enterado, si juzga acertada la cali
ficación hedía por este, remitiendo 
al Presidente del Consejo de Estado 
en los ocho dias siguientes una co- 
piafdel expediente:

Considerando:
1. “ Que ei Gobernador de lugo, 

léjos de Requerir al juez de prima
ra instancia de Becerreó en el tér
mino prescrito en el art. 42 del re
glamento citado, puraque, con sus
pensión de todo procedimiento, so
licitase la oportuna autorización, 
manifestó á la expresada Autoridad 
judicial estar conforme con la cali
ficación que se habia hecho del de
lito perseguido, y por consiguiente 
con la apreciación de no ser nece
saria la autorización en este caso:

2. ® Que sería altamente depre
sivo del órden judicial que el Go
bernador, después de estar confor
me con lo decretado sobre este pun
to por la Autoridad judicial, man
dase suspender el procedimiento en 
cualquier estado que este se encon
trase, pretestando ser necesaria la 
autorización:

3. ® Que una vez acordado por 
el Juez y confirmado por el Gober
nador no ser necesaria la autoriza
ción, no habia lugar á deliberar so
bre esta materia;

Conformándome con lo infor
mado por la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado,

Vengo en declarar innecesaria 
la autorización solicitada.

Dado en San Idefonso á veinte 
de Noviembre de mil ochocientos 
sesenta y cinco.

Está rubricado de la Real mano.

El P residen te  del Consejo de M inistros, 

LEOPOLDO 0 ‘d ONNELL.

Vengo en nombrar Capitán general
de Castilla la Nueva al Teniente Ge
neral D Isidoro de Hoyos y Unbnide 
Célis, Marqués de Zornoza, Director ge
neral de ia Guardia civil.

Dado en Palacio á veintiséis de Di
ciembre de raíl ochocientos sesenta y 
cinco.

Está rubricado de la Real mano.

El M inistro  de  la  G uerra ,

LEOPOLDO 0 ‘ d ONNELL.

Vengo en nombrar Director gene
ral de la Guardia civil a! Maris'.'al de 
Campo D. Francisco Serrano Bedoya, 
Capitán general de Castilla la Vieja.

Dado en Palacio á veintiocho de 
Diciembre de rail ochocientos sesenta y 
cinco.

Está rubricado de la Real mano,

El M inistro de la  G uerra,

LEOPOLDO 0 ‘ dONNELL.

Vengo en nombrar Capitán gene
ral de Ca.sUlla la Vieja ai Teniente 
General D. José de Orozco y Zúñiga, 
que desempeña igual cargo en la de 
Navarra.

Dado en Palacio á veintiocho de 
Diciembre de mil ochocientos sesenta y 
cinco.

Está rubricado de la Real mano.

E l M inistro  de la  G uerra ,

LEOPOLDO 0 ‘DONNELL.

Vengo on nombrar Capitán gene
ral de Navarra al Teniente Genera! 
D. Pedro de Mendinueta y Mendícue- 
la, Ministro del Tribunal Supremo de 
Guerra- y Marina.

Dado en Palacio 4 veintiocho de 
Diciembre de mil ochocientos sesenta y 
cinco.

Está rubricado de la Real mano.

El M inistro de la  G uerra,

LEOPOLDO 0 ‘d ONNELL.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.

En atención á las razones que me 
ha expuesto el Capilao general de ejér
cito D. Francisco Serrano Domínguez, 
Duque de la Torre,

! Vengo en disponer cese en el raan- 
! do de la Capitanía general de Casti- 
I lia la Nueva; quedando altamente sa- 
; tisfecha del celo, intf'ligeneia y lealtad 
; con que lo ha desempeñado.
¡ Dado en Palacio á veintiséis de Di

ciembre de mil ochocíeolos sesenta y 
i cinco.
I
I Está rubricado de la Real mano.

j El Ministro de la Guerra, 
í LEOPOLDO Ô DONMELL.

MINISTERIO DE GRACIA Y 
JUSTICIA.

E x p o s ic ió n  á  S. M. 

SEÑORA.

La ley de 8 de Julio de 1861 alteré 
los principios cardinales de nuestro siste
ma hipotecario, sugetaodo á requisitos 
eficaces la inscripción de la propiedad in
mueble y de los derechos i eales. Su pun
tual observancia tenia que tropezar con 
obstáculos difíciles de vencer. Estos obs
táculos, sin embargo, en cuanto se refie
ren á los actos legales posteriores á sa 
promulgación, se superan cada dia con 
ménes dificultad; la mayor parle han des
aparecido en virtud de las resoluciones 
dictadas para aplicar la ley á propuesta 
de la Dirección del Kegislro; y el Gobier
no de Y. M. allanará los restantes, som0“ 
tiendo oportuBarnenle á la deliberación do 
las Córles las modificaciones que aconseje 
la experiencia que del nuevo sistema se 
está haciendo en todas las provincias de 
la Monarquía, y particularmente en aqu®' 
lias en que la propiedad por sus conaício* 
nes especiales se presenta con un oaraot 
excepcional.
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P«ro iá\ paso qud las disposieiones re> 
laiivas á lüs actos llágales creados con pos> 
toriorjdad á su promu'gacion se praclican 
y  ejecutan hoy sin grandes inonvenientes 
aquellas que alcanzan á los derechos anti
guos no inscritos todavía continúan por 
punto general en conaplela inobservancia 
Ta pnr las vicisitudes y trastornos que han 
padecido muchos archivos y protocolos, ya 
por el desconcierto en que se hallaban 
varias Contadurías de Hipotecas, ya por 
incuria de algunos particulares en el ar
reglo y conservación de sus títulos, ya por 
otras causas, es lo cierto que los estímu
los que estableció el legislador para acele
rar el tránsito del antiguo al nuevo siste
ma aparecen hasta ahora inelioaces, no 
solo en aquellas regiones en que el frac- 
cionamiemo del suelo y la confusión de 
los derechos constituyen el fundado motivo 
de una insuperable rosistencÍH, sino en las 
demás de nuestro territorio.

Tan irregular estado de cosas acredita 
la necesid.id de facilitar en virtud de nue
vas disposiciones legislativas, cuyo pro
yecto presentará también al Parlamento 
el Ministro que suscribe, los medios de 
llevar al Registro los derechos constitui
dos al amparo de la antigua legislación.

Entretanto, el plazo señalado para la 
inscripción de los bienes inmuebles y de
rechos reales adquiridos y no inscritos an
tes de publicarse la ley hipotecaría, que 
V. M. prorogó on 29 de Diciembre de 
1863, termina el úliimo dia de este año, 
dia en que probablemi-nle no se habrá 
constituido todavía el Congreso de los Di
putados. Es por lo tanto de necesidad im- 
presoindible el otorgamiento de una nueva 
próroga para la inscripción de los bienes 
y derechos que se encuentran en aquel 
caso. Esta próroga, decretada siempre 
con reserva de dar cuenta á las Córles, 
podría concederse, ó bien por cierto núme
ro de añüs,*ó bien por lodo el tiempo que 
trascurra sin dictar una ley que cierre 
aquel período; pero entre estos dos cami
nos, ambos completamente constituciona
les, Y. M. dará seguramente la preferen
cia al segundo para no cercenar en lo 
más mínimo la libertad de que á su tiem
po podrá necesitar e! poder legislativo al 
resolver cuanto cürres{jüada en tan deli
cado asunto.

Por estas consideraciones, el Ministro 
que suscribe tiene la honra de someter 
á la aprobación de Y. M. el adjunto pro
yecto de decreto.

Madrid 19 de Diciembre de 1865.

SEÑORA:
A L. R. P. de Y. M.

FERNANDO CALDERON T  COLEANTES.

REAL DECRETO.
Articulo 1.® El plazo señalado por 

el arl. 589 de la ley hipotecaria pa
ra inscribir bienes inmuebles ó dere
chos reales adquiridos y no inscritos 
antes de 1.® de Enero de 1863 que
da prorogado basta tanto que se dic
te la disposición legislativa correspon
diente.

Art. 2. ® Se proroga por igual tiem • 
po el plazo establecido en los artícu
los 34, párrafo tercero, 590, 391, 392 
593 y los demas de la expresada ley 
y áe\ reglamento para su ejecución que 
se refieren á la inscripción de títulos 
y derechos anteriores al 1.® de Ene
ro de 1863

Art. 3. ® El Gobierno dará cuen
ta á las Córles de este mi Real de
creto, y propondrá á las mismas opor
tunamente un proyecto de ley que com
prenda las reforniHS ó adiciones á la ley 
hipotecaria que aconseje la experiencia.
, Palacio á diez y nueve
de Diciembre de mil ochocientos se
senta y cinco.

Está rubricado de la Real mano.
El Ministro de Gracia y Justicia,

FERNANDO CALDERON Y COLEANTES.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

r e a l e s  ORDENES.

La Reina (Q. D. G.), apreciando 
la utilidad y conveniencia de que se 
publiquen las noticias y datos es
tadísticos que existen en este Mi
nisterio relativos á las posesiones 
españolas del golfo de Guinea, y 
las Memorias y documentos re 
mitidos al mismo por los Gober
nadores que han sido de aquel ter
ritorio, así como también los tra
bajos ejecutados acerca de las mi- 
más posesiones por el Comisario 
especial de Fomento de aquella 
colonia D. Julián Pellón y Rodrí
guez, se ha servido disponer que 
se lleve á efecto la impresión de 
todos los referidos documentos y 
trabajos, utilizando al efecto los 
conocimientos y aptitud del citado 
Comisario, que suspenderá su em
barque, quedando en esta corte á 
las órdenes de este Ministerio. Al 
pro})io tiempo, y para que por esta 
causa no se prive á Pellón del per
cibo de sus haberes, se ha servi
do mandar S. M que se le con- | 
sidere en posesión de su destino i 
desde el dia 1.” de Diciembre pró~ i 
ximo; debiendo disfrutar durante el ! 
tiempo que le ocupe esta comisión | 
e t sueldo de 3.000 escudos, ó sea i 
la mitad del asig-nado á su desti- | 
no en el presupuesto vig;ente de la ¡ 
colonia, que percibirá por conducto , 
dei Habilitado de este Ministerio | 
en la forma establecida para los j 
demás empleados de la misma que | 
cobran sus haberes en esta corle. I 

De Real orden lo digo á V. S. j 
para su conocimiento y efectos cor- 
respondientes. Dios guarde á V. S. ; 
muchos años. Madrid 23 de Noviem- i 
bre de 1865. |

CANOVAS. I

Sr. Gobernador de Fernando Póo ■ 
y sus dependencias. I

Excmo. Sr.: Con el fin de faci
litar en ese Archipiélago ¡la con
currencia de buques nacionales y 
extranjeros que ofrezcan al comer
cio de exportación cuantas venta- 
jasson apetecibles, la Heina(q. D. g.) 
se haservido declarar libres delpa- 
jo  de derechos de tonelaje, sin dis
tinción de bandera, á los buques 
que entrando en lastre en los puer
tos de esas Islas en busca de car- 
g-amento verifiquen su salida de los 
mismos sin haber ejecutado opera
ción al juna  de car ja .

De Real órden lo d ijo  á V. E. 
para su conocimiento y fines opor
tunos, recomendándole dé á esta 
medida la publicidad correspon
diente para que sea conocida del 
comercio de ese Archipiéla jo . Dios 
juarde á V. E. muchos años. Ma
drid 22 de Diciembre de 1865.

CANOVAS.

Sr. Intendente de Hacienda de Fi
lipinas.

MINISTERIO DE FOMENTO.

! REAL ORDEN.

 ̂ íntruccion pública. —  Universi- 
I dades.

! limo. Sr.; De acuerdo con lo 
informado por el Real Consejo de 
Instrucción pública, la Reina 
(Q. D G.) se ha digmado acceder 
á lo solicitado por varios alumnos 
de la Facultad de Derecho que 
por reprobación ó fallas de asis
tencia perdieron una asijnatura de 
las que componen el año prepa
ratorio, autorizándoles en su vir- 

: tud para que puedan estudiarla si
multáneamente con las que cor
responden al primer año de la re
ferida Facultad.

i De Real órden lo d l j O  á V. I. 
á los efectos consíjuientes. Dios 
j u a r d e  á V. I. muchos años. Ma
drid 19 d e  Diciembre d e  1865.

VEGA DE ARMIJO.

Sr. Director jeneral de Instrucción 
pública.

Dirección general de Obras públicas.— 
A guas.= Circular.

El Excmo. Sr. Ministro {de Fomento 
se ha servido coiniinioarme con esta fe
cha la Real órden siguiente:

H limo. Sr.: En vista de las razones 
expuestas por esa Dirección general y por 
la Junta consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos sobre la conveniencia de estable
cer nuevas reglas para la instrucción de 
los espedientes que se refieren al ramo de 
aguas públicas, y respecto á la vigilancia 
de las obras que ejecuten los concesiona
rio?, S. M. Ja Reina (Q. 1). G. ) ha teni
do á bien dictar las disposiciones siguien
tes:

1 .* Antes de anunciar al público los 
proyectos de aprovechamiento de aguas ó 
de desecación y saneamiento de terrenos 
pantanosos que presenten los particulares 
ó empresas, los remitirán los Gobernado
res á los Ingenieros Jefes de las provincias 
á fin de que manifiesten con urgencia si  ̂
eslán redactados en la forma y con los 
datos convenientes

2 .“ Cuando algún particular ó em
presa necesitare ocupar terrenos de pro
piedad privada para llevar á cabo cual 
quier proyecto de aprovechamiento de 
aguas, en que no proceda la declara
ción de utilidad pública ni la servidum
bre de acueducto que autoriza la ley de 
24 de Junio de 1849, habrán de acre
ditar debidamente ante el Gobernador 
el consentimiento de los dueños de los 
lerreno.' ;̂ y de no hacerlo asi, se de
volverán los proyectos á los autores.

5 .‘ Siempre que los Ingenieros Jefes 
de tas provincias, a! eradir dictáraen en 
los expedientes, propongan modificacio
nes que aumenten el costo de las obras 
proyectadas, los Gobernadores darán co
nocimiento de ello á los particulares ó em
presas respectivas, para que manifiesten 
si aceptan ó no las variaciones.

4.° En los expedientes que se pro
muevan desde esta fecha y en las au
torizaciones que en su virtud se con
cedan, habrá de fijarse la altura de las 
presas; si se hubiera de emplear este me
dio para hacer la derivación, y ade
más en litros por segundo la cantidsd 
máxima de agua que se haya da uti
lizar en cada nuevo uso ó aprovaclia- 
miento, siempre que la lleve el -rio; y 
para los expedientes ya en trámite, que

carezcan del dalo de la cantidad máxi
ma, se subsanará esta falla en la »’on- 
cesion encargando á los Ingenieros Je
fes que procedan á dicho señalamien
to án tes de que se principien las obras, 
y que den cuenta á esa Dirección ge
neral de haberlo así efectuada.

5. “ Todas las autorizaciones que se 
concedan por S. M. para aprovechar 
aguas públicas ó para desecación ó sa
neamiento do teirenos pantanosos se in
sertarán en la Gaceta de Madrid. Las 
que concedan los Gobernadores con el 
obgelo de reparar y reconstruir pre
sas antiguas y para variar el uso de 
las aguas se publicarán en el Boletín 
oíloial de la provincia.

6. “ Tanto unas como otras llevarán 
la condición de que los concesionarios 
han de ejecutar tas obras bajo la vigilan
cia de los Ingenieros Jefes de las pro
vincias.

7. “ Al egercer la vigilancia prescri
ta en la disposición anterior, cuidarán 
los Ingenieros, no solo de que se eje
cuten las obras con arreglo á la Memo
ria y planos autorizados, y según las con
diciones de cada concesión, sino también 
de que ia al.ura de las presas se refiera á 
un punto fijo del terreno inmediato, á fin 
de que en lodo tiempo pueda ser com
probada. Si no existiere punto á propó
sito, se establecerá uno artificialmente por 
cuenta de los concesionarios.

8 . a Cuidarán asimismo los Ingenieros 
de que se hagan las construcciones de ma
nera que no se pueda lomar mayor cau
dal de agua que el señalado para cada 
aprovechamiento.

9 . a Concluidas que sean las obras, 
remitirán los ingenieros Jefes de las pro
vincias á esa Dirección general un certi
ficado en que conste haberse cumplido las 
condiciones de la autorización. También 
estarán obligados á remitir en el mes de 
Enero de cada año un estado de las cons
trucciones que se ejecuten bajo su vigi
lancia.

10. Al trasladar los Gobernadores 
las órdenes de autorización, prevendrán á 
los concesionarios que cuando principien 
y terminen las obras dan aviso á los In
genieros encargados de vigilarlas; ó 
igualmente les recomendarán que ten
gan muy presentes las prescripciones de 
lo.s artículos 17 y 18 del Real decreto 
de 29 de Abril de 1860, respecto á la 
variación del uso de las aguas y á la 
caducidad de las concesiones, trascri
biéndoselos al efecto literalmente.

11. Los Gobernadores y los Inge
nieros Jefes de las provincias activarán 
la instrucción de los expedientes de apro
vechamiento de aguas y de desagüe y 
saneamiento do terrenos pantanosos, con 
todo el celo que reclama el desarrollo 
de la agricultura y el aumento de la ri
queza naoiooal.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consig ¡¡entes. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 18 de Diciembre da 1865.—Vega 
de Armijo.—Sr. Director general de 
Obras públicas.»

Lo que traslado á Y. para los pro
pios fines en la parle que le corres
ponde. Dios guarde á Y. muchos años. 
Madrid 18 de Diciembre de 1865.

FRUTOS SAAVEDRA MENESES.

Ferro-carriles.— Esplotacion.
Circular.

El Excmo. Sr. Ministro de Fomento 
se ba dignado comunicarme con esta fe
cha !a Reai órden siguiente:

"limo. Sr.: Con el fin de evitar las 
cuestiones que sobre derecho á un asiento 
sueleo ocurrir en las estaciones que no 
son origen de tren entre los viageros de
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nueva entrada y los que alegan que ve
nían ya ocupándolo, la Reina (Q. G-)
se ha servido declarar:

1 /  Qae todo viagero tiene derecho á 
oontiiuiar ocupando hasta el lórniino de su 
viaje el asiento que á su entrada en el 
tren encontró vacio, sin perjuicio del que 
asiste á la Compañía para quitar los car
ruajes que no fuesen ya necesarios

2. " Que para hacer valer el derecho 
declarado en el articulo anterior es preci
so que al abonar inomentánearaento un 
viajero el asiento que ha venido ocupando 
y en que es su ánimo continuar, deje en 
él una prenda ü objeto cualquiera de su 
pertenencia.

3 . ° Que la falta de toda prenda u ob
jeto en un asiento autoriza á cualquier 
viajero para ocuparlo.

4 . * Que oaso de suscitarse cuestión 
acerca del sitio en que se encontraba un 
objeto ó una prenda, como señal de ocu
pación de uu asiento, haga fé, en defec
to de la manifestación de otros viajeros, 
la aseveración de! dueño del objeto ó de 
la prenda.

3." Que la colocación de un objeto ó 
de una prenda como señal de venir ocu
pado uu asiento, solo tenga valor en las 
estaciones siguientes á la de origen de 
un tren, y nunca eu esta misma esta
ción de origen, en la cual será indis
pensable la presencia personal para que 
se repule ocupado un asiento.

6.* Que los empleados de las im pre
sas, y en caso noce.'ario los de las Ins
pecciones adiniiiislralivas y mercauiiles si 
se pidiese su intervención, procuren el 
extriclo cumplimiento de las anteriores 
prescripciúiies, encargándoles muy eticaz- 
mente la mayor atención y compostura 
para con los viajeros al apirearlas »

Lo que liasiailo á i'ara su
conooimieuto y efectos consiguitíiites.

Üios guarde á V. muchos^ años. 
Madrid 1.® de Diciembre do 186o.

El D irector g en era l,

FRUTOS S.UVEDRA MENESES.

MINIST1<:UT0 DE LA GUERRA.

vestido con estas facultades extraordi
narias y  legales, proceda con toda 
energía y  sin contemplación a tomar 
cuantas disposiciones juzgue conve
nientes para reprim ir á los enemigos 
de la Constitución del Estado.

Lo que comunico á V. E. para su 
conocimiento, encargándole se ponga 
de acuerdo con las Autoridades civiles 
de las provincias de este distrito, á 
quienes se comunican por el Ministerio 
de la Gobernación las órdenes opor
tunas. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 3 de Enero dé 1866.0 ‘ D0 NNELL.

Señor Capitán general de Castilla la 
NuP/Va.

da encargada ds la conservación del 
orden publico.

Lo que se anuncia al publico para 
su debido conocimiento.

Madrid 3 de Enero de 1866.— Du
que de Sesto.

plirán este servicio en la forma que que
da indicada.

Albacete 29 de Diciembre de 1865.

El Gobernador, 
Cándido Donoso.

C a p ita n ín  g e n e ra l  de C a s tilla  
la  IVucva.

REAL ORDEN.

Hace tiempo que el Gobierno de 
S. M. tiene noticias ciertas de que se 
conspira para alterar el orden públi
co, esperando quebrantar la lealtad del 
ejército. El Gobierno obrara, sin embar
go, como si estuviese en época tranqui
la, encerrándose dentro del círculo le
gal, y confiando en la sensatez del pue
blo español, que siente la necesidad de 
la paz para salvar sus intereses interio
res y exteriores. Pero habiéndose su
blevado en el pueblo de Aranjuez los 
regimientos do caballería de Bailón y 
Calalrava, abandonando sus Oficiales y 
capitaneados por un Comandante, es 
llegado el caso de adoptar las medi
das extraordinarios que caben dentro 
de las leyes á fin de evitar que aluci
nados con aquel suceso intenten apro
vecharse los enemigos del orden para 
causar m ayores y  más importantes 
perturbaciones. Fundándose en éstas 
consideraciones, cree el Consejo de 
Ministros que sería conveniente que 
V. E., en uso d esú s íácultades, decla
re  en estado de sitio á Madrid y su dis
trito . Por ese medio se volverá la tran
quilidad al ánimo de los hombres hon
rados, y será más fácil impedir la rea
lización de cualquier proyecto revo
lucionario, aminorando la etusion de 
san '^rey otras desgracias que son con
secuencia del uso de la fuerza. Resuel
to el Gobierno á em plearla hasta don
de sea necesario para m antener el res
peto á las leves, espera que V. E. rc-

E1 Teniente General D. Juan de 
Zabala, Comandante en Jefe de la di
visión expedicionaria, dice á este Mi
nisterio con fecha de ayer desde el 
Ventorro del Puente do Ladrillo lo 
siguiente:

«Exmo. Sr.: En este momento, que 
son las siete de la noche, se me ha 
presentado el Coronel del regitnienlo 
de Bailón, 4 .“ de húsares, coa los tres 
Comandantes, únicos que tiene su cuer
po: tres Capitanes, los cuatro Ayudan
tes y nueve Subalternos, de los cuales 
dos se han vuelto en el momento en 
que el expresado Coronel con suS o r
denanzas, ios Jefes y  Oficiales indica
dos, el Coronel de 'h ú sares  de Cala
lrava, acompañado de su Teniente Co
ronel, iros Comandantes, y la mayor 
parte de los Olicialos de este último 
cuerpo, dió alcance á la fuerza suble
vada de Bailón, que lo verificó á la 
salida del pueblo de Arganda. Este he
cho tuvo lugar á las once y media de 
esta mañana, habiéndose incorpora
do al Coronel de Bailón, á las diez de 
la mañana, una sección del propio 
cuerpo que iba custodiando la caja, la 
cual so halla en este momento en 
Aranjuez.

En su consecuencia existen en Ar
ganda los Jefes superiores de Bailón 
con la citada sección. Los sublevados 
de Bailen siguen en dirección de Vi- 
llarejo, donde dicen les aguarda el 
General Prim . Nada sé de los suble
vados de Calalrava, pero supongo se 
reunirán en Yillarejo: me he deteni
do un momento para dar á V. E. es
tas noticias, y  continúo en persecu
ción dolos rebeldes, no dudando dar
les alcance en el dia do mañana.

D. Isidoro de Hoyos, Marqués do 
Zornoza, Capitán general del d istri
to de Castilla la Nueva etc. etc.

Habiéndose sublevado los regi
mientos de caballería de|Bailén y  Ca- 
latrava en la villa de Aranjuez, y  vis
to igualmente que el Exemo. Sr. Go
bernador civil de esta provincia ha 
resignado su autoridad en la raia, en 
uso de las facultades que en tales ca
sos me competen, v  en cumplimien
to de las órdenes del G obiepo, 

Ordeno y  mando lo siguiente: 
Articulo. l . “ Declaro en estado de 

sitio ¡as provincias que comprende el 
territorio del distrito militar de mi 
mando.

Art. 2." Serán sometidos al Con
sejo de guerra ordinario, que se reu
nirá en la forma q u e  dispone la ley 8 .‘, 
título 17, libro 12 de la Novísima Re
copilación, los reos de los delitos de 
rebelión y  sedición, sus cómplices y 
auxiliadores, y  penados con las pe
nas señaladas por las leyes.

Art. 5.“ En lo que se refiere al o r
den público, todas las Autoridades ci
viles obedecerán mis órdenes y  las de 
los Gobernadores militares de las p ro
vincias respectivas.

Art. 4.'’ En lo que loca á los ne
gocios comunes y  delitos no com pren
didos en este bando, las Autoridades 
civiles y  los Tribunales continuarán en 
el ejercicio de sus funciones.

Consumada una rebelión criminal, 
estoy resuelto á sofocarla y  castigar 
á sus autores con el saludable rigor de 
la ley, cuyo cumplimiento forma el 
iema del Gobierno de S. M .,y es indis- 
pensaljlepara la salvación de la patria.

Dado en Madrid á 3 de Enero de 
1866.— Isidoro de Hoyos.

OTRA NUM. 181.

Los Señores Alcaldes de los pue- 
( blos de esta proviocia, puestos de la 
\ Guardia civil y demás dependientes de 
I mi Autoridad en la misma, procede- 
i rán á la busca y captura de Juan 
i Hervás Xopa, cuyas señas se insertan 
‘ á continuación, el cual si fuese habi- 
I  do, será remitido á disposición del Se- 
' ñor Jaez de primera instancia de Vi- 

llacarrillo por quien se reclama, dan
do cuenta á este Gobierno.

Albacete 2 de Enero de 1866.

SECCION DE L A  PROVINCIA.

El G obern ad o r.

Cándido Donoso. 

Señas.

Estat ua bastante alia, edad 35 á 
I 38 años, poca barba, pelo rublo algo 
! anillado, ojos azules, color blanco.

I Idem de la ropa que viste.

i Pantalón negro do paño somonte,
I chaqueta y chaleco de lo mismo.

OTRA NüM. 182.

: Los Señores Alcaldes de los puo-
! blos de esta provincia, puestos de la 
! Guardia civil y demás dependientes de 
! mi autoridad en la misma, procederáu 
i á la busca y captura de Mr. Santia- 
! go Febeo Shuenahen natural de Kras- 
’ bour, (Francia), maquinista de Ferro- 
' carriles, de 49 años de edad, el cual 
; si fuese habido se remitirá á disposi

ción del Señor Juez de primera ins
tancia de Colmenar Viejo, por quien 
se reclama, dando cuenta á este Go
bierno.

Albacete 2 de Enero de 1866.

E l G obernador, 
Cándido Donoso.

GOBIERNO DE PROVINCIA-

Gohier^eo d e  !u p r o v in c i a  d e  
M a d r id .

D. José de O sorioy Silva, Duque de 
Sesto, Gobernador d é la  provincia de 
Madrid.

Noticioso hace tiempo el Gobierno 
de S. M. de los trabajos (lUC so hacían 
para alterar el orden público, lia per
manecido encerrado dentro del círculo 
legal, confiando á la vez que cu la vi
gilancia de los funcionarios encargados 
de ejercerla, en la sensatez del pueblo 
español que siente la necesidad de la 
paz; pero habiéndose sublevado en 
Aranjuez los regimientos de caballería 
de Badén y Calalrava, capitaneados por 
un Comandante, es llegado el caso de 
adoptar las medidas extraordinarias 
que caben dentro de las leyes á fin de 
evitar que aprovechándose los enemi
gos del urden público puedan causar 
m avores perturbaciones. En su conse- 

i cucncia, y  cumpliendo lo dispuesto por 
' el Gobierno de S. M. en Real orden de 

esta fecha, he resignado el mando en 
la Autoridad superior militar del dis- 

' trito , la cual desde este momento que-

CIRCÜLAR NUMERO 180.

Para que este Gobierno de provin
cia pueda cumplir con exactitud cuan
to 'se previene en la circular de la Di
rección general de Sanidad fecha 10 de 
Noviembre último, publicada en el Bole
tín oficial líúm. 60 de 17 del mismo mes. 
se hace indispensable que- los señores 
Alcaldes de los pueblos de esta provin
cia cuiden de redactar y remitir en los 
quince primeros dias de cada mes los 
estados sanitarios correspondientes al an
terior, arreglados al modelo número 1.*, 
inserto en eí mismo Boletín.

Al propio tiempo debo hacerles pre
sente que en los 15 primeros dias del 
próximo mes de Enero, deben también 

, formar y remitir á este Gobierno, otro 
estado ai reglado al número 2.® de los 

i niños nacidos, vacunados y muertos en 
I los últimos seis meses del presente año, 

á fin dé que por este Gobierno se pue
da redactar el general de la provincia.

Escaso recomendar la exactitud y 
. puntualidad en la formación y envío de 
I estos estados, pues rne prometo del ce- 
j lo de los Señores Alcaldes que cum-

! OTRA NÚM. 183.

1 Seecion de Foinento — Cria caballar.t
i En virtud de las facultades que rae
' concede la Real órden circular de 13 

de Abril de 1849, respecto á la con
cesión de paradas particulares, he 
acordado señalar el plazo de veinte 
dias para la presentación de solicitudes 
en la sección de Fomento de este Go“ 
bierno, pasado el cual no serán admi* 
lidas. Al mismo tiempo llamo la 
atención de los Señores Alcaldes so
bre los abusos que se cometen en tan 

I importante ramo, permitiendo funcio
nen sementales no reconocidos ni apro- 

i hados, perjudicando de este modo Ips 
i intereses de los que egercen esta in

dustria con los requisitos que 
la ley, á este fin les encargo cumplan 

i lo prevenido en los artículos 20 y 21 
! de la expresada circular y me denun- 
I  cíen las infracciones que se cometan 
! en este sentido.

Albacete 3 de Enero de 1866.
El G obernador,

Cándido Donoso.

Imprenta de Sebastian Rui^ > 
calle Mayor, núm. 47.
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